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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de i86z . ) 

A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186J.) 

M A N I L A 
Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Marzo 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a l\2 brigada D. Enrique 
Bodeiro.—Imaginaria, otro de Artillería, D . V i 
cente Arismendi.—Hospital y provisiones Artille
ría, 8.o Capitán.—Vigilancia de á pié Artillería 
8o Teniente.—Paseo de enfermos, Artillería, M ú 
sica en la Exposición Artillería. . 

De órden de 8, fí.—El Comandante Sargento 
ir, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O M I L I T A R D E M A R I N A 

T Í T U L O X V 
D E L P L E N A R I O . 

C A P I T U L O PRIMERO 
de las diligencias del plenario hasta el estado 

de prueba 
Atr, 256. Todas las actuaciones del plenario 

serán públicas. 
Atr. 257. Elevada la causa á plenario, la Au

toridad jurisdiccional, por conducto del Instructor, 
la remitirá al Fiscal á quiea corresponda, previo el 
oportuno nombramiento en su caso. 

Art. 258. E l Fiscal expondrá concretamente en 
sn dictamen: 

La apreciación de los hechos resultado del 
sumario. 

2-o Los cargos que aparezcan contra cada uno 
^ los procesados. 

•̂0 La prueba que estime pertinente en su caso, 
^ renuncia á la práctica de diligencias ulteriores. 

Art. 259. Evacuando el anterior dictámeo, el 
Fl8cal remitirá la causa al Instructor 6 al Secreta-
r!0 de justicia, según corresponda, quienes reque-
riráD al procesado para que nombre Defensor, con 
arreglo á lo dispuosio en los arts. 288, 289, 290 
y29l de esta Ley. 

^rt' 260. No podrán ser nombrados Defensores: 
•0 Los Ministros de la Corona. 

^0 Los Consejeros de Estado. 
. 0 Los Consejeros y demás funcionarios que pres-
¿i8etVÍQÍ0 en el CoDSej0 Supremo de Guerra y 

^4'0 Los Capitanes y Comandantes generales de 
parlamento. Apostadero, Escuadra ó División. 

. 0i0 El Subsecretario y los Directores del Minis-
^0 de Marina. 
jjey0 Los Ayudantes y Oficiales á las órdenes del 

^J0 Loa Oficiales del Cuerpo Jurídico de la Ar-
ga •ine tengan destino activo, 
'¿ada ^ficiaíe8 del Cuerpo Eclesiástico de la 

^cio í"08. ^ te!Dgaicl parentezco con el Juez Ins* 
%id d ^8cal de la causa, por consanguinidad ó 

a(i dentro del cuarto grado civil. 

10. Los Oficiales primeros y segundos del Mi
nisterio de Marina en cuanto á las causas del Con
cejo de guerra ordinario. 

Art. 261. Puede excusarse de ser Defensores: 
1.0 E l Almirante de la Armada. 
2.0 Los Senadores y Diputados á Cortes. 
3.0 Los segundos Jefes de los Departamentos y 

Apostaderos y los Comandantes generales de los 
Arsenales. 

4.o Los Oficiales generales y sus asimilados en 
situación de reserva que no fceuga residencia en el 
punto en donde se haya de ver la causa. 

3.0 Todo Oficial con mando de buque 6 provin
cia marítima y los primeros Jefes de Cuerpo arma io. 

6,o Los Jefes de Estado Mayor de los Departa
mentos, Apostaderos y Escuadra. 

7.o Los Oficiales de los Cuerpos político-militares 
cuando el procesado no pertenezca al mismo Cuerpo 
que el nombrado. 

B.o Cualesquiera otros en quienes concurran ra
zones atendibles, que apreciará la Autoridad juris
diccional con su Auditor. 

Art. 262. Cuando eí procesado se negase á elegir 
Defensor, se dará cuenta á la Autoridad jurisdic
cional para que lo nombre de oficio. 

Art. 263. E l nombramiento de Defensor se hará 
saber al elegido por medio de oficio exigiéndole que 
manifieste sin demora su aceptación, que se hará 
constar por diligencia. 

Art. 264. Cuando el Defensor no acepte el cargo 
expresará por medio de oficio los motivos qué tu
viere. 

Dicho oficio se unirá á las actuaciones, dando in
mediatamente traslado del mismo á la Autoridad ju
risdiccional, y quedando aquellas en suspenso. 

Sobre la incompatibilidad ó excnsa resolverá sin 
ulterior recurso la Autoridad jurisdiccional compe
tente. 

Art. 265. Si se admitiere la excusa, se proce
derá inmediatamente al nombramiento de nuevo 
Defensor. 

Art. ¿66. Un mismo Defensor podrá patrocinar 
á varios procesados en una misma cansa. 

Art. 266. En caso de que varios procesados en
gieren un mismo Defensor y hubiera incompatibili
dad entre la defensa de unos y otros, el nombra
miento sólo aprovechará al primero que lo eligió, de-/ 
hiendo requerirse á los demás para que hagan nueva 
elección. 

Art, 268. Nombrado el Defeneor, el Instructor 
hará comparecer al acusado, asistido de aquél, y le 
enterará de los cargos que le resulten del sumario, 
leyéndole al efecto las declaraciones y diligencias en 
que se funden, así como las que pidiere el Defensor 
y todas las que se crean conducentes á la defensa. 

Acto seguido le preguntará: 
l.o Si tiene que alegar incompetencia de juris

dicción, excepcióíi de cosa juzgada, prescripción del 
delito ó de la acción para perseguirlo, aplicación de 
amnistía ú otra causa incidental que deba resol
verse previamente, consignando, en caso afirmativo 
los medios de acreditarlo. 

2.o Sí tiene que enmendar ó ampliar sus decía* 
raciones. 

3.0 Si se conforma con los cargos que se le ha
cen en el escrito de que trata el art. 258 el Defen
sor, en el acto de la comparecencia, podrá tomar 
las notas que crea necesarias de lo que presencie 

y oiga teniendo derecho á protestar de las ilegali
dades que á su juicio se cometan, y pudiendo acon
sejar á su defendido, pero sin dictarle las respuestas. 

Art. 269. Cuando el procesado propusiera alguna 
de las excepciones expresadas en el núm. l.o del 
artículo anterior el Instructor remitirá los autos á 
la Autoridad jurisdiccional para la resolución que 
corresponda. Esta será inapelable. 

Art. 270. Si manifestase el procesado hallarse 
conforme en su totalidad con los cargos que le re
sulten del sumario, y renunciase á la práctica de 
diligencias ulteriores, se dará por conclusa la causa. 

Art. 271. Cuando el procesado no se conforme 
con los cargos, ó cuando siendo varios los proce
sados unos se conforme y otros no, continuará la 
tramitación de las actuaciones, omitiéndose las dili
gencias de ampliación que se refieran á los que hu
biesen manifestado su conformidad. 

Art. 272. E l Instructor admitirá y unirá á la 
causa las protestas formuladas por el procesado 6 
su Defensor sobre ¡a no admisión de las excepcio
nes alegadas ó de las pruebas propuestas, á fin de 
que sean apreciadas por la Autoridad jurisdiccional. 

(Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen eonsignado el pago de 

sus haberes por ¡a Caja de esta Administración pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente 
de ocho á once de la mañana en los días y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia l .o de Abril próximo: Jubilados, Cesantes, 
Montepío de Gracia y Retirados del Resguardo de 
Hacienda. 

Dia 2 y 3 de id.; Montepío C m i . 
Dia 4 y 5 de id : Montepío militar. 
E n la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 23 de Marzo de 1895.—Tomás Pelayo. ,2 

Clero parroquial de Manila y sus arrabales 
Esta Adminisiracíón pone en conocimiento de ¡os 

RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que 
pueden presentarse en esta oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes, de ocho 
á once de la mañana en los dias hábiles desde l.o 
al 11 del mes entrante. En la inteligencia que los 
que no se presenten en dichos días serán dados de 
baja en las nóminas y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 23 de Marzo de 1895.—Tomás Pelayo. ,2 

I L U S T R E C O L E G I O B E ABOGiDOS DE MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo de este Decanato en decreto de fe-̂  
cha de ayer, ha sido declarado de baja, á ins
tancia del interesado, en el ejercicio de la profe
sión, el Abogado D. Martin de Alpa. 

Y en cumplimiento de lo mandado en el espre
sado decreto, se publica para general conocimiento, 

Manila, 27 de Marzo de 1895.—Pablo Ocampo. 
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COMÜNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguieates vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida ia correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se ex
presan. 

Vaporas 

V.-cor.o Es
paña. 

V. Bacolcd . 

T . Herminia 

DESTINO 

Singapore y Europa. 
Lucena, ünisao , Pitogo 

y Macalelo. 
Traefiere su salida para 

Bulan, Matnog, Gu-
bat, Yirac y Lagonoy. 

Dia 

2 Abril. 

29 act.l 

29 id. 

Hora 

7 m a 

10 id. 

2 t.e 

Manila, 27 de Marzo de 1895.—Por el Admiois-
trado principal, Valeriano Celis. 

DIRECCION GENERáL D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta feoha3 ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Abril próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Bataogas 3.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos del 4.o grupo de dicha 
provincia con la rebaja de un 10 p g del tipo ante
rior 6 sea de cinco mil seiscientos cuarenta y cinco 
pesos noventa y dos céntimos (pfs. SGáB'QS) durante 

trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa riúiri. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza do Morlones en Intramuros, á las diez en puato 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrá a presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa

mente por separado el documeato de garantía oo-
rreapondiente: 

Manila, 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Seo* 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones qne forma esta Dirección 
general, para sacará subasta pública y simultanea 
ante la Junta de Álmotedas de la misma y en la 
subalterna de Batangas, el arriendo del juego 
de gallos del 4.o grupo de dicha provincia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la coiitrataeión de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos del 4 o grupo de la provincia d« 
Batangas, bajo el tipo ea progresión ascendente de 
5645 pesos 92 céatimos. 

2. a L a duración de la contrata será de tres aííos, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director geaeral de Administración Civil, de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si h la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento del 
anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio ano de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas, por 
meses anticipados el ioaporte de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivale ote al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizidos al efecto. 

6. a Cuando por incamplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere so 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á repoaeria inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune-
racióa por cslamidadea públicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, íaceadios y otros casoa fortuitos, pues que no 
se le admitirá niogaa recurso que presente diri
gido k este fio. 

8. a L a oonstruccióa de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerca proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa^-Tribunal, 
pero de ningún modo ea sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos, de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

1 L Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; , 

l.o Todos los domingos del año. 

2.o Todos los demás dias que señala el al 
naque con una cruz. 

3.o E l lúues y mártes de oarnestoleadag. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pásc 

del año. 
5.o Tres dias ea la festividad del Santo 

trono de cada pueblo. 
6.0 E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y ^* 
7.0 E n las fiestas Reales que de órden supJ 

rior se celebren, el número de dias que conoeíi 
la Dirección general. 

13. Cuando el cont.aticta no haya levaatad» 
galleras en todos los pueblos del contrato, para h 
aplicación del apartado 5.o dé la condición anterior 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas ^ 
los Santos Patronos de los pueblos en que no hayj 
gallera, en el más inmediato en que exiata corre?, 
pendiente al mismo grnpo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu. 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Direoüión 
general do Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, recia, 
marán inmediatamente de los R E . GC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Lleaado este requisito, elevará con su ioíoroie 
favorable ó negativo al expresado Centro direotm 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayaj 
y Míndanao, que no tienen levantada gallera ea el 
pueblo donde se celebra' ia festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna" 
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Vi-
sayas y Mindacao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las gallerai 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocseo 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Demingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras ea 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasfereacia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM. 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de uaa c m 

16. Fuera de los dias qr?e se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jagar gallos ea ningún otro del año; ni 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
paríionlares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarrienK 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente p.-.pei de pagos d 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861» 
aprobado por Real órdea de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposic.o; 
nes que no se hallan derogadas respecto á los es
trenaos que no se encuentren espre'ados en esw 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura» 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes â afj 
que se le notifique la aprobación del remate heobo 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato» 
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Jos q110 ocasione la saca de la primera 
k̂ 0 ¿eberá fucilit&r á esta Dirección general 
Afectos qüc procedan. 

Pe-
adi 

^ k 
or, 
di 

rej. 

ICQ. 
al 

ióii 
iel 

de 
la. 

)C0| 
e: 

ión 

Vi-

ra! 
S30 

es 
del 

del 
M. 
uz. 
en 
as 

|ga-
n» 
ni 

bra 

:OÍ 

ea 
en 

mK 
os 
or 
ja
do 
al h 

t a 
as te 

ai 
¡a e 

Marnla.—Núm. 88 29 de Marzo de 1895. 8 5 7 

gi el contratista falleciese antes de la ter-

0 y 

í ê ga compromiso, sus herederos ó quienes 
enten continuará a el servicio, bajo las con-

responsabilidades estipuladas. Sí muriese 
ajeros, la Dirección general, podrá prose-

adoiHP'straoióü, quedando sujeta la fianza 
1P0 oDSabilidad de BUS resultados. 
' $Q el caso de que al terminar esta con-

hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
"contratista queda obligado á continuar de-
«ándola ^¿j0 âs r,1í3inas condiciones de este 

hasta q'̂ e baya nuevo contratista, sin que 
E é r o g a puod* exceder de seis meses del tór-
uatural. 

• ^jjgabilididea que contrae el rematante. 
Cuando el rematante no cumpliera las oon-

^ ¿Q la escritura ó impidiere que el otorga-
(se lleve á cabo dentro del término fijado 
condición 20, se tendrá por rescindido el 
|o a perjuicio del mismo rematante. Siempre 
jta declaración tenga lugar, se celebrará un 
remate bajo ¿gualea condicioues, pagando el 
rematante la diferencia del primero al se-

saíisíaoiendo á la Administración los 
j que le hubiere ocasionado la demora en 

BTYÍCÍO. 
garantía no alcanzase á cubrir estas respoa-

idades, se le secuestrarán los bienes hasta cu-
el importe probable de ellos, 
en el nuevo remate no se presentase pro 

bu alguna admisible, se hará el servicio por 
nistracióa á perjuicio del primer rematante. 

Obligacioues generales de la ley. 
Para ser admitido como iioitador, es cir-

lancia de rigor haber coiiStituido al efecto en 
íja de Depósitos ó Adraiüistración de Ha-
1 pública de Batangas, la cantidad de 282 pe-
0 céatímos, cinco por ciento del tipo fijado 
abrir postura en el trienio de la duración, 

pido unirse el documento que lo justifique á 
oposición. 

La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
extranjero dotaicilíado, no excluye el derecho 

ir ea eata contrata. 
Los licita dores presentarán al Sr. Presi-
s la Junta sus respectivas proposisiones en 

w cerrados, extendidas en papel del sello 
firmadas bajo la fórmula que se designa al 
íe eíte pliego; indicándose además ea el 
la correspondiente asignación personal, 
cantidad que cansignea los'licitadores en sus 

fMiones, ha de ser precisíimente en letra 
e ialeligible y ea guarismo. 
• Al pliego cerrado deberá acompañarse el 

peoto de depósito de que habla la condición 24. 
1 No ae admitirá proposición alguna que al-

ótoodifique él presente pliego de condiciones, 
C6PCIÓQ ¿el artículo l .o que es el del tipo 

Presión ascendente. 

No se admitirán despue* mejoras de nin-
¡8Pecie relativas al todo ó parte alguna del 

• Es cago de que se promuevan algunas 
aciQDes deberán dirigirse por la vía guber-
al EXCCÜO. Sr . Director general de Ad-

14ci6a Civil de estas Islas, y á cuyas altas fa-
.Compete resolver las que se susciten en 

f4t eQ^a relación coa el cumplimiento del 
• pud¡e<ido apelar después de esta resolu-
ttbunal Conté icíoso-Administrativo. 
1 resultasen empatadas dos ó más pro-* 

¡q ^e sean las más ventajosas, se abrirá 
• j ^ J ^ ^ l por un curto tórjaiuo que fijará 

Ki 

tí^^ sol0 entre los autores de aquellas, 
089 al que mejore más su propuesta. 

'íie0 ê no 'l116^ mejorar ninguna de los 
^ las proposiciones mas ventajosas que 
guales, se hará la adjudicación en fa-

™ 61 cuyo pliego tengan el üúmero ordinal 

zada U subasta, el Presidente exi

gir^ del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documeTito de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y ea su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documeatos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

.32. E s t a subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administracióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la reacicióu del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conform* 
á las leyts. 

E l contratista está obligado, deapues que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración civil la escritura de fiauza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extencióa del titalo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; con 
sujeción á lo qu« determina el caso 5.0 del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de S de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente déla Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á su c^rgo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del 4.o grupo de la provincia de Batangas, por 
la cantidad de pís céntimos y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre 
dita haber impuesto ea la Caja de Depósitos la 
cantidad de 282 pesos, 30 cént. importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 188 # 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos dei artículo 36 del Real Decreto 
Ley de lo contencioso administrativo de 23 de No
viembre de 1888, se hace saber que en 22 del ac
tual D. Fernando Mas, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Di
rección general de Administración Civil de fecha 2 
de Enero último por el que, considerando injustifi
cada la conducta del Contratista del juego de gallos 
de los arrabales de esta Capital, que no obstante 
componerse de diez barrios, solo tiene dos galleras, 
ordena al contratista justifique ante el Gobierno las 
causas de no haber construido todas las que debía 
hacer, y teniendo en cuenta que ios dos circos le
vantados no lo están en el lugar designado en el 
pliego de condiciones, se dispuso que en el término 
de 30 dias se emplacen en su ^ugar. 

Manila 27 de Mgrzo de 1893,-—José Martes Oléale. 

INSPECCION G E N E R A L DÉ MONTES 
Doña Manuela Domínguez, vecina durante el año 

1882 de esfa, Capital, deberá presentarse por si ó 
por persona convenientemente autoriznda en esta De
pendencia dentro del plazo de sesenta dias á con :r 
desde la publicación de este anuncio ea la Gaceta 
oficial de esta Capiíai, para enterarla de un asunto 
que le iote ieSH, en la inteligencia que de no hacer'o 
así le parará los perjuicios á que halla lug^r. 

Manila, 27 de Marzo da 1895. «Guillelmi. 

Don Flavíano Pangan, vecino duraníe el año 1891 
de la Cabecera da Tarlac, deberá presentarse por 
sí ó por persona convenientemente autorizada en 
esta Inspección dentro del plazo de 60 jina á contar 
desde la fecha en que este anuncio se publique en 
la Gaceta oficial de esta Capital para enterarle de 
na asunto que le interesa, en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará los perjuicios á que halla 
lugar. 

Manila, 27 de Marzo de l893.-=GüilÍ9Ími, 

Don Carlos Ker, vecino durante el año 1882 de 
esta Capital deberá presentarse por sí ó por persona 
convenientemente autorizada en esta Inspección 
dentro del plazo de 60 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, de 
esta Capital, para enterarle de un asunto que le 
interesa, en la inteligencia que de no hacerlo así 
le parará los perjuicios á que halla lugar. 
" Manila, 27 de Marzo de 1895.—Guillelmi. 

Don Sinforoso María Velazco, D. Manuel Baliling 
y D. León Gamunday, vecinos durante el año 1888 
del pueblo de Moneada, de la provincia de Tarlae, 
deberán presentarse por sí ó por persona convenien
temente autorizada en esta Inspección dentro del 
plazo de sesenta dias á coatar desde la fecha en 
que este anuncio se inserte en la Gaceta oficial da 
estn Capital, para enterarles de un asunto que le 
interesa, en la inteligencia, que de no hacerlo así 
les parará los perjuicios á que halla lugar. 

Manila 27 de Marzo de 1895.—Guillelmi. 

(CoHtinuadóa;) 
Instancias obrantes en la Junta provincial según 

relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Noviembre último. 

Pueblo de Jovéllar. 
'^Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D. Alejandro Ibañez. 
Anselmo Ambao. 
Andrés Maya. 
Antonio Ravelo. 
Antonio Peñafior. 
Andrés Nube. 
Anacleto Bagagñan, 
Agapito Avisado. 
Ambrosio Calag. 
^polinario Llagas, 
^gustin Saballon. 
^gustin Payase. 
Antonio Nape. • 
Anacleto Bagagfian. 
Alejandro Ibafies. 
Agapito Abisado. 
Anastasio Palacio. 
Aguedo Tanga. 
Aniceto Morga. 
Anastasio Pilapü. 
Alejandro Nota. 
Adriano Naval. 
Andrés Nollar. 
Angelo Móntales. 
Adolfo Laorerica. 
^ntonia Magamasbat. 
^ifonso Reyes. 
Agapito Bulacao. 
Andrós Peñafior. 
^nacleto Valensuela. 
^nacleto Medina. 
Agustín Rapid. 
^Iberto Mecante. 
Atanacio Tongo. 
Antonio Rovelo. 
Anastasio Baloyo. 
Apolinario Valensuela. 
Bernardino Temiga. 
Benbenuto Bagagñan. 
Benedicto Ealde. 
Basiliso Ravelo. 
Basilio Macandog. 
Bernardino Tonga. 
Benigno Paraíso. 
Blas Calag. 
Benbenuto Bagagñan. 
Benito Baradia. 
Benedicto Ingua. 
Bernabé Nota. 

D. Bruno Alemania, 
Bernardino Calag. 
Basilia Pantua. 
Ciríaco Ingua. 
Casimira Bulalacao. 
Cenón Llagas. 
Ciríaco legua. 
Claro Pérez. 
Clementino Somangayo 
Clemente Ibañez. 
Ciríaco Igua. 
Casimiro Pache. 
Ciríaco Guinaja. 
Cándido Muya. 
Camilo Andaya; 
Ciríaco Paidiñas. 
Calixto Nazabal. 
Claro Llagas. 
Clemente Ibañes. 
Catalino Arellano. 
Casimiro Macandog, 
Ciríaco Nuera. 
Criieldo Nivet. 
Dalmacia Paraíso. 
Doroteo Macandog. 
Donato Tolosa. 
iOiego Magamasbad. 
Domingo Abued. 
Doroteo Quiñones, 
Oomingo Tolosa. 
Domingo Magñampo. 
oalmacia Paraíso. 
Doroteo Quiñones, 
domingo Nolasco, 
Diego Bagamasbad. 
Donato Ceima. 
Daniel Andaya. 
Diego J :ran. 
Dálmacío DasiUo. 
Domingo Dásilio. 
Dominga MiraVe!. 
Dionisio LócfiOi 
Domingo Inuldes. 
Epifanio Paraíso. 
Elauterio Paraíso. 
Estanislao Oietn, 
Eusebio ;Vlar<iño. 
Eulogio de JeBÚS. 
ÜstebiíJ Macandong. 

(Se continuará.) 
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PROVINCIA DE BATANGAS—PUEBLO DE S. JUAN 
Debiendo celebrarse el 3 de Abril próximo venidero á las diez en 

punto de su mañana en este Tribunal municipal subasta pública para 
-contratar el arriendo de nutanza y limpieza de reses de este rádio 
municipal bajo el tipo en progresión ascendente de xoi pesos anuales 
6 sean 303 pesos al trienio, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaria de dicho T r i 
bunal se anuncia al público á fin de que los que quieran tomar 
parte en la licitación puedan presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado estendidas en papel competente acompañando el documento 
que acredite haber depositado á la Caja del Haber del pueblo la 
cantidad de 15 pesos equivalente al 5 por ciento del indicado tipo. 

San Juan 6 de Marzo de de 189S E l Capitán municipal*—Si
meón Guerra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de matanza y lim
pieza de reses de este pueblo redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes sobre el particular con las modificaciones introducidas 
por el Real Decreto de 19 de Mayo de 1893 y del Reglamento pro
visional para la ejecución del mismo. 

I . a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de matadero 
público de este referido pueblo bajo el tipo en progresión de 101 
pesos anuales ó sean 303 pesos al trienio. 

2ua E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne en 
el Salón del Tribunal Municipal de este dicho pueblo de S . Juan 
ante la comisión compuesta por el Capitán municipal del mismo 
como Presidente de un Teniente y de dos individuos de más edad 
de los delegados de la principalia de este indicado Tribunal. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones deben hacerse en papel del sello 10.0 ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación debiendo espresarse la tantidad 
que se ofrezca en número y letra, en la inteligencia de ser recha
zadas las que se hagan en otra forma. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con documento fidedigno 
que se entregará á la comisión ó Junta al efecto, en el acto de 
la subasta y á la vez que las proposiciones pero fuera de los 
sobres que las contengan, que acredite haber consignado en la 
-Caja del haber de los pueblos ó en este Tribunal Municipal la 
•cantidad equivalente al 5 P Q del tipo trienial del indicado arbitrio 
Dichos documentos se devolverán á los licitadores de proposiciones 
no admitidas y se retendrá al que pert nezca al autor de propo
sic ión aceptada y que habrá de endosarse á favor de esta Adminis
tración local 

5. a Constituida la Junta indicada en el sitio y hora que señalen 
ea los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicación ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los diez minutos siguientes á la hora señalada los licitado-
res entregarán al Presidente de la comisión los pliegos de proposi-
eiones, cerrados y rubricados los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción de 
pliegps se procederá á la apertura de los mismos, por el órden de su 
aameración suscribiendo el Capitán Presidente de la Comisión en 
cada una de ellas con la ante firma de presentada oportunamente y 

• «l teniente leerá en voz a!ta y por su órdeu las proposiciones pre
sentadas de las cuHles el actuario de este Tribunal tomará notas, 
se repetirá la publicación cada vez que un pliego fuese abierto y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor mientras que 
el Iltmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia lo aprobare defi-
aitivamente. Si de la celebración de la Subasta diese lugar á alguna 
reclamación por parte de los postores podrán estos dirigir en forma 
sus quejas á la indicada iuperior autoridad para la resolución que 
proceda. 

7. a Si resultase dos ó más proposiciones iguales se procederá en el 
acto, y por espacio de otros diez minutos más á la nueva licitación 
oral entre los autores de las indicadas proposiciones y transcurrido 
este nuevo término se adjudicará el remate al mejor postor. 

Y si estos se negáran á mejorar verbalmente sus posturas se ad
judicará el servicio al autor de la proposición que se encuentre seña
lados con el número ordinal más bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de lot cinco días siguientes 
al de la ajdudicacién del servicio la fianza correspondiente cuyo 
valor será igual al 10 p § del importe total del arriendo equiva
lente á tres años. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura del arriendo ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde el 
siguiente al en que se lo notifique, la aprobación definitiva del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante con arreglo al art. 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 que serán. 1,0 que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo: 2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido esta administración local por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se retendrá la garantía de la subasta y 
aún se podrá embargarle bienes1 hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella, no alcanzase. No presentándoie proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta y ad
ministración de este Tribunal en perjuicio del primer rematante. 

10 ifil contrito se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contralista la órden al efecto. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastante á juicio de este Tribunal 
lo motivase. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo ss abo
nará en moneda corriente y por trimestre adelantados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar las mensualidades anti-
cipados dentro de los primeros quince dias en que deba veri
ficarlo incurrirá en la multa de diez pesos. E l importe de dicha 
multa asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad no in
gresada se sacarán de la fianza la cual será repuesta -n el improrro
gable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá el contrato 
proponiendo todos los efectos prescritos en el citado art. 5.0 del 
Heal Decreto arriba espresada. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el contratista quedará de hecho separado de sus 
funciones de la recaudación del arbitrio la cual se h i r á por repuesta 
por administración de este indicado Tribunal Ínterin el Utmo. Sr. Gober. 
nador civil de esta provinca resuelva lo conveniente. L a demora 
4 falta de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsa
bilidad, para este Tribunal que el Jefe de esta provincia le exigirá 

^con arreglo á las Leyes. 
14. E l contratista no podrá erigir mayores derechos que los se. 

Jalados en la Tarifa á continuación espresada bajo las penas que el 
Jefe de esta provincia lo determine á quien se dará cuenta inme
diatamente por este Tribunal municipal. L a tercera infracción se cas
tigará con la rescisión del contrato que producirá todas las conse
cuencias de que se hace mérito en Jas clásulas 9 y 12. 

15. E s obligación del contratista establecer mataderos ó camarines 
propios provisto del per.onal y ú t l e s necesarios para la matanza 
j f limpieza de 'os reses. 

j é . No podrá matarse res alguna en otros sitios de los designados 

29 de Marzo de 1895. Gaceta de Manila.—Núm . 

al efecto por el contratista pero ínterin no se establezca matadero 
propio se continuará permitiendo las matanzas en los sitios que de 
costumbre se hacían ó en casas particulares cuando las reses que 
se matan se hayan destinado para el consumo de sus propios dueños 
aviso pago al contratisti de los derechos prefijados en la indicada 
tarifa. L a s contravenciones á este artículo se considerarán como ma-
taneas clandestinas y los que las llevan á cabo además de pagar 
dobles derechos al contratista incurrirán en la multa de un peso 
por la primera vez dos por la segunda y la 3.a infracción se cas
tigará por cuatro pesos de multa y pérdida de la res que s« des
tinará á los establecimientos de beneficencia y cárceles públicas . 

17 L a espedición de papeletas que justifique la legitimidad de 
la matanza y pago de derechos la verificará el contratista en recibos 
talonarios y foliados que se rubricarán por el Capitán Vunicipal, ó 
por cualquiera á los Tenientes de este Tribunal y se marcarán con 
el timbre de manera que al cortar del talonario se debida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para sola 
una persona, pudiendo contener todos los reses que esta mate en un 
solo dia para el abasto con tal que se espfece el número en la i n . 
dicada papeleta. 

19. E l contratistita entregará al Tribunal de este pueblo el talo
nario de las papeletas terminadas fueren las doscientas hojas de que 
deba constar cada libro. 

20. E l contratista queda sugetos en lo relativo á la matanza de 
reses mayores á lo que previenen la; disposiciones comprendidas en 
el capitulo 3,0 del Reglamento para la marcación venta y mitanza 
del ganado mayor aprobado por Real Decreto de i9 de Agosto 
de 1862. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado en el Reglamento 
estado. 

22. E l contratista bajo la multa d ; tres pesos no podrá impe
dir que se maten reses en este pueb'o con tal que se sugeten los 
matadores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los 
derechos en la tarifa. 

23 . E l contratista está obligada á conservar en el mayor aseo los 
mataderos ó camarines destinados á la matanza y cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique que las autoridades ó se sepa 
por bandillo cualquier mandato del Tribunal referente á la policía 
urbana siempre que no se opongan con las cláusulas de este contrato 
en cuyo caso podrá presentar en la forma legal lo que su derecho 
convenga. 

24. Todas las autoridades civiles y locales de cualquier grado y c a 
tegoría que se harán respetar al contratista como representante de la 
Administración prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para h'cer 
efectiva la cobranza del impuesto á cuyo efecto le entregará copia 
certificada de estas condiciones. Y cuidarán del modo que juzguen más 
conveniente y oportuno de dar á este pliego de condiciones la publi
cidad necesaria á fin de que nadie puede elegar ignorancia respecto 
de su con reñido y resolverá de las cuestiones y dudas que se necesiten 
en su interpretación y cuantas reclamaciones se interpongan en pró 
de su administración y cobranza. 

25. A este Tribunal se reserva el derecho de prorrogar este con
trato por espacio de seis meses sí así conviniere á sus intereses ó de 
rescindirle prévi* la indemnización que marcan las Leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato. Podrá sin embargo s¡ acaso 
le conveniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose siem
pre que este Tribunal no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub-arriando 
pudiera resultar ol arbitrio será responsable única y directamente el 
contratista Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común por 
que este Tribunal considera su contrato como una obligación parti
cular y de interés puramente privado en el caso de que el contratista 
en todo ó parte entregue el arbitrio ó subarrendatarios dará cuenta 
inmediata á este Tribunal municipal acompañando una relación no. 
míaal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que deberán 
estar provistos. 

27. Los gastos de la subasta los que se originen en el otorga
miento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi como 
los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos serán de 
cuenta del rematantev 

28» Según lo dispuesto en el art. 12 del citado R , D . de 27 de 
Febrero de 1852 los contratos de esta especie no se someterán á 
juicio arbitral, reso viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia recisión y efectos por la vía con
tencioso administrativa que señalan las Leyes vigentes. 

29. E n el caso de mu'rte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo las 
condiciones estipuladas en el mismo prévio otorgamiento de la escri
tura correspondiente. 

Cláusula adicional: sí durante el ejercicio de la contrata se aprobará 
por el Gobieno de S. M. por el Gobierno General de estas Islas 
ó por cualquiera autoridad superior, nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva esta Administración local el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda y si no resultare acuerdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos del arbitrio de que se trata á que se debe 
sujetar el contratista para la recaudación del arbitrio del mercado 
público arriba expresado. 

Por cada res vacuna ó carabao que mate. . pfs. i'yij 
Por cada cerdo. . > 0*25 
Por cada carnero ó caballo^ , > 0<^0 

Las" pieles astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á benefi. 
ció á sus dueños sin que el contratista ni este Tribunal municipal 
tengan derecho más que al percibo de las cantidades arriba señalada?. 

Tribunal Municipal de San Juan á 2 de Marzo de 1 8 9 5 . = E | C a 
pitán Municipal, S imeón G erra. 

MODBLO DE PROPOSICION 
Don N . N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el término 

de tres años el arriendo del arbitrio de matadero público del pueblo 
de San Juan provincia de Batangas por la cantidad de . . . . ; . pe
sos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta número . . . . del dia de, . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de pfs que importa al cinco por 
ciento del tipo trienial señalado en la indxada Gaceta, 

Edictos. 
Por providencia del Sr . Juez de i .a instancia del distrito de Intra

muros recaída en esta fecha en la causa nata. 6489 per muerte de 
Julián Reyes, se cita llama y emplaza a la testigo Sínforosa Cajanap 
esposa del citado interfecto Jalian Reyes, vecina que fue del arrabal 
de Malate, para que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación de este «Rancio en la Gaceta oficial de Manila, compa

rezca en este Juzgado para declarar en la espreaada cauS| 
que de no hacerlo dentro de dicho término le pararán ij ,^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 26 de Marzo de 1895 =ManueI gi 
B,o Martínez. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de Intramtt 
en esta fecha en la causa núm. .̂581 por hurto doméstico, cott̂  
Gulay, se cita llama y emplaza al testigo Jacinto de la Q ' 
del arrabal de S. Fernando de Dilao, para en el término 1 
contados desde la publicación del presente anuncio en la 
de Manila, se presente en eate Juzgado para declarar enUq^ 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios qtxt ̂  
haya lugar. 

Dado en Manila, á 26 de Marzo de 1895.—Manuel Blaaco 
Martinez. 

Don Melecio Montinola y Losada Juez de Paz de la C i u ^ 
que de ser lo y estar en actual ejercicio de sus funcione,-
el testigo de asistencia 

Por el presente cito, llamo y emplazo al presunto cuUJ 
senté Román Legaspi empadronado en la Cabeceri- niím ^ 
Ciudad para que en el día 22 del mes de Abril próximo, 
las 9 de la mañana comparezca en el local de audiencia it. 
gado de Paz con las pruebas que en su descargo tuviere patj 
juicio de faltas sobre lesiones leves de Romana Aadoni, bajj 
bimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios consigaj 

Dado en la Ciudad de Jaro íí 22 de Mzvzo de 1895,̂  
Montinola.=Por mandado del Sr. Juez, Crisógono Ferez. 

Don Emilio González Castro Juez de i . a instancia de esta 
de Antique que de estar en el actual ejercicio de EUS 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Crisasi 
criado que fué de D , Luis Baltero, vecino de esta Cabecera, 
por el término de 9 dias contados desde la pub'icación del 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este 
á prestar declaración en la causa núm. 2649 que instmjj 
desconocidos por robo. 

Dado en S. José de BuenavisLa á 28 de Diciembre de 
lio Gonzales Castro. = P o r mandado de su Sría,, Rafael Lags 

Don Agustín Muñoz y Trugpdq r w t o - Dp^rho Civil, Cj n¡QY, 
Admistrativo y Juez de i . a instancia del panido judicial d( , j 

Por el presente cito, llamo y empl zo al procesado ausente | P. 
Cañedo, hijo de Agap to y de Francisca Ba'lido, cagado, ng Artl 
Talisay, labrador, con instrucción, para que en el término de n 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 'i 
Manila, se presente en este Juzgado de i . a instancia ó enkMsj 
pública de este partido á contestar los cargos que contra d 
resulta en la causa núm. 98 por desacato, en la la inteügei 
de hacerlo así oiré y administraré justicia ó de lo contrario segj 
tanciando dicha causa parándole los perjuicios que en derechot 
lugar. 

Dado en Barili á 28 de Febrero de 1895. -Agapito Mnĵ  
gcda.«=>í?or mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Sé 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de 1.a instancia del partido 
de L i p a provincia de Batangas etc. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Saliba indio soltero de 29 años de edad natural y vecino de! 
labrador, residente en el barrio de Altura jurisdicción de dicho| 
del Barangay núm. 109 é hijo de Apolinario ya difunto y' 
cela Malabanan, á fin de que por el término de 30 dias 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resulta 
causa núm. 690 por hurto y falsificación, bajo apercibimiento! 
en otro caso se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Lipa 22 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de Lu» 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva 

Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado ausentel 
(a) Pilay vecino de esta Villa cuyas circunstrncias indivin 
ignoran, para que por el término de 30 dias contados desdeb! 
cación de este edicto en la Gaceta oficial se presente en esleí 
á responder los cargos que le resultan en la causa núm. 2a 
sigue contra el mismo por rapto, apercibido de que en otro f 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 22 de Marzo de 1895 —Justo Ruiz de Lina 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva, 

A] 
¡torac 

Don Flaviano Ramírez y Borja Juez de Paz de esta cabecera y 
instancia de este Partido de Bohol por faustitucón regíame1' 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseats 
Marcial Salaog (a Hoy, natural y vecino de Baclayon, hijo áeS 
y Eusebia, de estatura y cuerpo regulares, cara ancha, color W 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, boca gran le. barba ̂  
para que dentro del término de 30 días desde la publicación ^ 
senté en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzg^ 
responder á los cargos que le resultan en la causa núm. iM 
hurto advirtiéndole que de lo contrario le pararán !os perjiM* 
haya lugar en derecho. 

Dado en Tagbilaran á 22 de Febrero de 1895.—Flaviano w 
= P o r mandado de su Sría—Pedro Toralba, Manuel Manigl* 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la Arma* 
dante de esta Capitanía del puerto y Fiscal de la sumaria ni»1-. 

Por el presente, i .er edicto cito, llamo y emplazo á $e ^ 
gas, camarero que fué del Vapor cBacolod,» para que en e' 
de 30 dias, se presente en esta Fiscalía, ó en la Cárcel de P' 
esta provincia, para declarar en la sumaria núm 29751 al^ver 
de n© hacerlo se le seguirá los perjuicios que marca la Ley' 

Manila 24 de Marzo de l895.=Federico Ibañez.—Por su 
Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la í̂TI0:i-
dante de la Comandancia Militar de Marina de esta provm 
ritima y Fiscal de la sumaria núm. 2953 por hurto. (jjyjdJ 

Por el presente 2.0 edicto cito, llamo y emplazo a'.lD(je l i ^ 
cente Magántí, natural del pueblo de Sesmoan provincia ^ 
panga, bogador que fué del Casco núm. 1721 para que en ^g» 
de 15 dias á contar desde la publicación de este edicto 
oficial de esta Capital se presenten en esta Fi.-calía de " i 
vertido que de no hacerlo se les seguiián los perjuicios q 
la L e y . 

Manila 23 de Marzo de 1895 —Federico Ibañez.—Por 
Victorio Limano Carrion. 
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